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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar el efecto de la 

modificatoria del Art. 57 del Código Penal, último párrafo, en materia de agresiones 

en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar, en la Fiscalía Provincial Mixta 

de Bajo Biavo- 2018; en tal sentido, para su desarrollo se llegó a emplear una 

metodología del tipo básico, cuantitativa, nivel comparativo, y de diseño no 

experimental de corte transversal. La población y muestra estuvo conformada por 

la totalidad de expedientes en materia de delito de agresiones contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar presentados ante la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo, correspondiente al periodo 2017-2018, lo que permitió obtener como 

resultado la existencia de un impacto notorio con respecto a la modificación del Art. 

57 C.P., último párrafo, en la medida que de un total de 636 expedientes se redujo 

a 451 en esta jurisdicción, debido a que el valor de la significancia obtenida (0.042) 

es < a 0.05, siendo el efecto positivo, lográndose evidenciar que tras la modificación 

del artículo de marras, se ha presentado un notable mejoramiento, haciendo que el 

número de expedientes disminuya. 

 

Palabras clave: violencia de género, violencia familiar, procedimiento legal.  
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ABSTRACT 

 

The present investigation had as a general objective to determine the effect of the 

modification of Art. 57 of the Penal Code, last paragraph, in terms of attacks against 

women and members of the family group, in the Mixed Provincial Prosecutor's Office 

of Bajo Biavo- 2018; In this sense, for its development, a basic, quantitative, 

comparative level, and non-experimental cross-sectional design methodology was 

used. The population and sample consisted of all the files on the crime of assaults 

against women and members of the family group presented before the Mixed 

Provincial Prosecutor's Office of Bajo Biavo, corresponding to the period 2017-2018, 

which allowed obtaining as a result the existence of a notorious impact with respect 

to the modification of Art. 57 C.P., last paragraph, to the extent that from a total of 

636 files it was reduced to 451 in this jurisdiction, due to the fact that the value of 

the significance obtained (0.042) is < to 0.05, the effect being positive, achieving 

evidence that after the modification of the article in question, there has been a 

notable improvement, causing the number of files to decrease. 

 

Keywords: gender violence, domestic violence, legal procedure. 

 

 



 

I. INTRODUCCIÓN 

 

En los últimos años, una creciente tendencia del fenómeno mundial del delito 

de violencia contra la mujer ha ocasionado una honda preocupación entre los 

Estados, lo cual ha dado lugar a distintos instrumentos normativos que 

pretenden proteger los derechos de las víctimas. Adicionalmente a ello, los 

casos de violencia de padres a hijos, de hijos a adultos mayores, entre otros, 

también ha merecido especial atención y preocupación. 

 

En el contexto internacional, un informe europeo sobre Derechos Humanos, 

FRA (2014), a través de entrevistas a mujeres en una veintena de Estados 

europeos, puso en evidencia esta problemática, en la medida que, en sus 

estimaciones, casi 4 millones de féminas padecieron violencia sexual. 

Asimismo, el estudio menciona que cerca del 10% de mujeres experimentó 

alguna modalidad de violencia del tipo físico o sexual; el 22% de mujeres con 

parejas también habrían sufrido este tipo de violencia. Otro dato resaltante es 

que el 43% de las mujeres experimentó alguna vez violencia psicológica por 

parte de su pareja. 

 

Sin embargo, estas cifras, algunos países aún no tienen normativas rigurosas 

que castiguen estos hechos, por ejemplo, entre los Estados miembros de 

U.E., Hungría figura como el único país que no penaliza el acoso sexual y 

Bulgaria figura como carente de leyes sancionadoras a la violación dentro del 

vínculo matrimonial. Mientras tanto otros países del mundo como Rusia han 

despenalizado la violencia de género, resultado a la fecha como la nación 

menos segura para las mujeres, muestra de ello es que cada 40 minutos una 

mujer muere asesinada. Por otro lado, la gran mayoría de los países de África 

subsahariana no cuentan con leyes que castiguen la violencia contra la mujer 

en el contexto familiar; Oriente próximo y Asia meridional son espacios donde 

actualmente existen menores garantía para los derechos de las mujeres. En 

este panorama, solo 140 países sancionan la violencia doméstica, pero no 

menos de 40 no lo sancionan. Así, la UNODC presenta cifras alarmantes 

respecto a las mujeres asesinadas en todo el mundo, de las que el 50%, tienen 
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como asesinos a sus parejas sentimentales u hombres de su familia (Castillo, 

2017). 

 

En España, el 86% de los sancionados por violencia expresada contra las 

mujeres no ingresa a reclusión, sino que debido a la normativa tienen 

facultades para sustituir sus penas de prisión por trabajos comunitarios 

(Álvarez, 2015). Asimismo, en la península no se advierte una adecuada 

tipificación de estos ilícitos en su ordenamiento punitivo, pues deja abierta la 

interpretación del juez de turno la calificación del delito, haciendo que muchas 

veces no se establezcan penas acordes a la dimensión que implica el delito. 

(Martínez, 2018). 

 

El Perú no es ajeno a este panorama mundial. Un informe del Ministerio de la 

Mujer de hace seis años manifiesta que cerca del 80% de personas del género 

femenino ha padecido algún tipo de delito o falta referido a estos temas, cifra 

que no ha ido necesariamente en descenso en todo el país. En razón de ello, 

se puede confirmar que, después de Bolivia, nuestro país presenta, 

lamentablemente, el segundo mayor índice a nivel regional (Montoya, 2016). 

 

Asimismo, según un informe del Diario La República (2018), se presentan 

casos de violencia contra niños y adultos mayores, donde el agredido es un 

niño a quien su madre agredió salvajemente. Con fines de erradicar la 

violencia familiar en nuestro ordenamiento penal, establecen medidas 

punitivas, entre ellas, específicamente, el Art. 57 presentaba textualmente 

puntos a favor del agresor, como es el caso de que si era considerado 

violencia leve (10 a 30 días de descanso) no tenían pena efectiva estando a 

disposición del criterio del juez, quienes en algunos casos asignaban penas 

menores y suspendidas. Es por ello que en su momento se realizó una 

modificatoria del último párrafo del Art. 57, que prescribe penas efectivas 

inmediatas para los agresores (El Comercio, 2017).  

 

En este sentido, atendiendo esta necesidad de conocer las implicancias o 

efectos de esta modificatoria en nuestro ordenamiento punitivo, es que nos 
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formulamos el siguiente problema general: ¿Cuál es el efecto de la 

modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código Penal en las denuncias 

por el delito de agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo 

familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018? Y como 

problemas específicos planteamos los siguientes: ¿Cuál es la cantidad de 

denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 

2018 antes de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código Penal? 

¿Cuál es la cantidad de denuncias presentadas por el delito de agresiones en 

contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Mixta de Bajo Biavo – 2018 después de la modificatoria del último párrafo del 

Art. 57 del Código Penal? 

 

En lo tocante a la justificación de este trabajo, en término de conveniencia 

encontramos que la información se recopiló directamente de fuentes 

primarias, dado que el investigador cuenta con acceso a la institución en 

donde se efectuará el estudio, permitiendo de esta manera conocer el efecto 

de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del C.P. a nivel de la 

jurisdicción fiscal mixta de Bajo Biavo – 2018. En cuanto a la relevancia 

social, el presente trabajo nos permitió analizar la modificatoria del Art. 57 del 

Código Penal y de esta manera resaltar los posibles problemas a raíz de ello 

con el fin de contribuir al entendimiento de la problemática de violencia contra 

la mujer y otros miembros de la familia en la jurisdicción de Bajo Biavo. Por su 

valoración teórica, la investigación posibilitó el análisis del Art. 57 en el 

contexto geográfico donde la realizamos; por tanto, nos permitió evaluar su 

influencia en las denuncias por casos de violencia en función a los objetivos 

trazados. En esta dirección, los resultados advertidos importan una 

significativa contribución en el esclarecimiento de esta problemática. En 

cuanto a su implicancia práctica, este trabajo nos permitió una evaluación 

práctica de la modificatoria del Art. 57, de manera que se demuestre el 

cumplimiento de los fines por los que se modificó la citada norma, es decir, la 

influencia de la naturaleza de este tipo de ilícitos. Finalmente, desde su 

justificación metodológica, el presente trabajo supuso el diseño de 
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instrumentos con la finalidad de medir la primera y segunda variable de 

estudio, los mismos que fueron validados oportunamente, de modo que sus 

resultados puedan servir para futuros trabajos con similar problemática. 

 

En cuanto a los objetivos propuestos en el presente trabajo, se estableció 

como objetivo general: Determinar el efecto de la modificatoria del último 

párrafo del Art. 57 del Código Penal en las denuncias por el delito de 

agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018; y como objetivos específicos: Evaluar 

la cantidad de denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra de 

la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo – 2018 antes de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código 

Penal; y evaluar la cantidad de denuncias presentadas por el delito de 

agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018 después de la modificatoria del último 

párrafo del Art. 57 del Código Penal. Finalmente, se estableció como 

hipótesis general: Existe una incidencia significativa de la modificatoria del 

último párrafo del Art. 57 del Código Penal en las denuncias por el delito de 

agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018; no existe una incidencia significativa 

de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código Penal en las 

denuncias por el delito de agresiones en contra de la mujer e integrantes del 

grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018. En cuanto 

a las hipótesis específicas se plantearon las siguientes: La cantidad de 

denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 

2018 antes de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código Penal. 

La cantidad de denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra 

de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de 

Bajo Biavo – 2018 después de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 

del Código Penal. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

En cuanto a los antecedentes o estudios previos vinculados a nuestro tema, 

a nivel internacional encontramos a López (2014), con un estudio referido a 

las implicancias y trastornos infantiles, con un enfoque mixto y un diseño 

transversal, llegando a concluir que no existe una uniformidad tangible en el 

tratamiento internacional en las cuestiones procesales y legales, resultando 

por ello una normativa atomizada en los diversos países, con todo lo que ello 

implica en el tratamiento integral que debe merecer esta modalidad 

violentistas contra las féminas; de ahí que sea necesario la uniformidad de 

leyes que aborden esta problemática. 

 

(Costa, 2015), aborda el tema de la violencia sicológica con mérito represivo 

penal contra la mujer o la familia, así como el cuestionamiento a la tipificación 

en el Código Penal. Haciendo uso de diversos métodos de investigación, 

deductivo, inductivo, analítico, sintético y comparativo, el investigador 

concluye en la insuficiencia normativa que regula este tipo de conductas, 

debiendo ser aún más represiva contra todo sujeto agente que cometa este 

tipo de delitos, pues solo así se podrá combatir eficazmente el reproche 

punitivo que la ley asigna a este tipo delictual. 

 

Laguna (2015), analiza diversos procesos judiciales en la materia bajo 

análisis, para lo cual, a partir de diversos métodos aplicativos con un enfoque 

descriptivo, llegando a concluir que este tipo de violencia, por su gravedad, 

importa una afectación directa en calidad de atentado contra los Derechos 

Humanos, y como tal debe ser reprimida con todos los instrumentos 

coercitivos del Estado. Sin embargo, sostiene el investigador, debe tenerse en 

cuenta que la sanción punitiva no basta per se, pues este tipo de conductas 

contra la mujer tiene una explicación genética y cultural desde tiempos 

remotos, y debe reflexionarse también desde las costumbres patriarcales de 

nuestros antepasados. 
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De La O (2011). Este trabajo aborda la violencia intrafamiliar en un Estado 

mexicano a lo largo de una década, llegando a analizar no solo sus aspectos 

jurídicos, sino también culturales, económicos y convivenciales, llegando a 

concluir que no obstante el progresivo agravamiento de las sanciones penales 

dispuestas por el legislador, la comisión de este delito no ha venido 

disminuyendo, ya que, por ejemplo, en el 2010 se asesinaron a 72 mujeres lo 

que significó un incremento en 50% comparándolo con el 2009 donde se 

suscitaron 39 casos, lo cual demanda una mayor atención a este delito pero 

no solo en sus cauces jurídicos sino integrales o multidisciplinarios. 

 

En lo tocante a las investigaciones en sede nacional, encontramos a Colina 

(2018), con una investigación sobre la ineficacia de la ley vigente en materia 

de violencia familiar, llegando a analizar el desarrollo de cien expedientes 

sobre este delito, enfatizando no solo sus aspectos procesales intra proceso, 

sino la utilidad de la norma de acuerdo a los fines propuesto, siendo una 

investigación socio jurídica y utilizando como métodos el análisis-síntesis 

inductivo-deductivo. De esta suerte, llega a concluir que la implementación de 

la norma no ha bastado para luchar eficazmente contra este tipo de delito, 

siendo necesario un enfoque integral para abordar este problema que viene 

in crescendo en los últimos tiempos. 

 

Mamani y Quito (2017), en su trabajo académico multicausal en torno a la 

violencia intrafamiliar en Bambamarca, desarrolla un enfoque mixto sobre una 

veintena de casos reales de violencia familiar y como métodos utilizó el 

dogmático-jurídico, comprensivo-interpretativo y descriptivo, analizando no 

sólo desde un enfoque jurídico sustantivo sino procesal las diversas figuras y 

supuestos que representan este tipo de ilícitos, llegando a concluir que el 

impacto de la ley objeto de estudio actualmente en vigencia es notoriamente 

negativa, siendo necesaria su revisión y modificación de acuerdo con la propia 

realidad nacional y local. 

 

Cabrera (2018), en su trabajo sobre la incidencia al alza en esta materia bajo 

análisis, haciendo uso de diversos métodos metodológicos, de enfoque 
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cualitativo, llega a concluir que la ley especializada presenta una serie de 

errores sustantivos, que en alguna medida se contraponen con el tratamiento 

que se dispensa a la figura del hombre, cuando este es la víctima, que también 

se presentan en el seno social, llegando a concluir, en consecuencia, que 

estamos frente a una norma que atenta con el principio igualitario y el mismo 

principio de igualdad y proporcionalidad de la ciencia penal. 

  

Melgarejo (2017), en su trabajo torno a las implicancias de la pluralidad 

violentista en esta materia delictual en la jurisdicción limeña de Carabayllo 

logra concluir a partir de un enfoque cualitativo que la implementación de la 

ley de la materia ha generado un importante avance en la celeridad de los 

procesos de violencia, se advierte de lejos el aumento de ingresos de 

denuncias por este ilícito, por lo que se hace necesario no solo adecuar la 

norma a la realidad compleja sino generar un tratamiento más complejo del 

fenómeno. 

 

Para el sustento teórico de nuestra investigación, se apeló a la bibliografía 

especializada de diversos autores en la materia, que desarrollan jurídica y 

dogmáticamente las diversas categorías o variables de nuestro estudio.  

 

En cuanto a las teorías relacionadas al tema encontramos en una primera 

instancia la teoría de argumentación jurídica, la cual tiene como sitio de 

inicio la concepción de un argumento, que se logra entender como la actividad 

que se caracteriza por dar fundamentos en contra o favor de una determinada 

situación que se trata de defender o contradecir.  

 

Su objetivo es describir, conceptualizar y sistematizar los argumentos 

jurídicos, tiene un contexto de aplicación en los dictámenes judiciales, pero 

también tiene sitio en justificar y explicar las decisiones que fueron tomadas 

por el juez, se agrega que lo último dicho también es conocido como 

argumentación jurídica legislativa (Prieto, 2015, pp. 10-11). 
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Por su parte, la teoría de la prueba se refiere a aquella figura mediadora para 

que las partes den un sustento de sus reclamos y quizás logren una ventaja 

en el proceso judicial, pero a la hora de conceptualizar la prueba, se evidencia 

la admisión de varios comentarios, pues de acuerdo a la categoría jurídica en 

la cual se acoge, la prueba posiblemente se entienda de diversas formas 

(Posada, 2016, p. 4). 

 

En cuanto a la teoría tridimensional de derecho, se entiende que en la 

experiencia jurídica siempre se hallarán tres dimensiones o aspectos 

fundamentales que son los hechos; social, de valor y de la norma. Se sostiene 

que cuando pasa un hecho social, mejor dicho, la manera de accionar, pensar 

o de sentir, no es dependiente de la conciencia de uno mismo, esto atrae 

rápidamente un valor a este acontecimiento social, a esta se podría valorar 

como positiva negativa o de otra manera, ya que esta se convertiría en una 

norma, que estará condicionada por diferentes valores y acontecimientos. 

Para continuar con la norma jurídica, esta es la predicción de una senda 

guiada dese un punto de encuentro hacia alguna dirección en particular, 

donde el punto de inicio es el hecho, el cuál guiará hacia un valor determinado 

(Witker, 2015, p. 1).  

 

En esta dirección de nuestro estudio, las teorías de mayor influencia 

académica en esta materia bajo análisis encontramos las siguientes: 

 

El modelo psiquiátrico o individual. En el enfoque psiquiátrico según Gutiérrez 

(1994), la causalidad de la violencia se centra en el sujeto agresor, cuya 

estabilidad está notoriamente desequilibrada; este enfoque no integra los 

aspectos de corte social, cultural o económicos, sino que se limita a la 

violencia como un rasgo personal sin detonantes externos. 

 

Modelo psico-social. Enfoque iniciado a partir de las experiencias de 

mediados de los años setenta monitoreados por Murray Straus (1980) y 

Richard Gelles (1974), centra su análisis de las determinantes de ciertas 
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conductas agresivas en las variables personales y de algunos factores 

sociales (citado por Antón, 2014) Asimismo, sostiene que la violencia 

padecida en el seno familiar puede manifestarse en un futuro en sus 

relaciones maritales, justificado en un tipo de aprendizaje aprehensivo 

experimentado por el propio sujeto. 

 

Modelo socio cultural. Según este enfoque la violencia es una consecuencia 

del funcionamiento social, determinado por todos aquellos mecanismos que 

funcionan dentro de ella, y que logran influir en los miembros del colectivo. De 

esta suerte, la violencia tiene su correlato social en la dinámica misma donde 

se desarrollan los sujetos. 

 

Modelo ecológico. Se trata de un modelo desarrollado por Bronfenbrenner 

(1979) con la finalidad de explicar la violencia familiar o doméstica está 

integrado por cuatro diferentes niveles de análisis, los cuales son: nivel 

microsistema, nivel mesosistema, nivel exosistema y el nivel de macrosistema 

denominados también individual, familiar, comunitario y sociocultural por 

Heise (1998) citado en (Ellsberg & Heise, 2005). 

 

Nivel individual. Este modelo enfatiza los rasgos propios de los sujetos para 

explicar las manifestaciones violentistas, y se explican en su nivel educativo, 

su posición económica y social, las experiencias propias en el seno familiar, 

su historial de los primeros años, la influencia del comportamiento de los 

padres, relaciones previas, entre otros. 

 

Nivel del microsistema. Este enfoque se caracteriza por valorar el 

funcionamiento mismo de las familias, entendido como la célula social básica 

donde la interacción generar determinados patrones de conducta que refleja 

la posición o modelos de sus principales miembros, incluyendo sus 

manifestaciones violentas contra sus pares. 
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Nivel del exosistema. Los rasgos típicos de este modelo se determinan por los 

factores o elementos próximos a la comunidad, esto es, el nivel institucional, 

organizativo, religioso, etc., que regularmente desarrollan incidencia en el 

entorno social y particular de los involucrados. 

 

Nivel del macrosistema. Este enfoque funda su mirada en un sentido más 

ecuménico del entorno, subrayando sus códigos y meta creencias que 

asumen o contrastan las interrelaciones entre los individuos, y la valoración y 

tolerancia en torno a la temática violentista como una forma de resolver las 

diferencias, la posición del hombre y la mujer y los valores que representan 

en el espectro social. 

 

Respecto a la definición del término violencia, su etimología alude al 

concepto primario de fuerza Corsi (2009), en acepciones equivalentes a 

forzar, obligar o violentar. Sobre el punto, este autor sostiene que debe darse 

un requerimiento para la expresión violentista, esto es una disonancia o 

diferencia en el control del poder. 

 

Según la propia OMS (2016), la violencia puede definirse como el uso 

voluntario de la fuerza sobre un individuo o colectivo, generando diversas 

consecuencias no queridas por el conminado. De modo que esta forma de 

actuar supone el forzamiento sobre la voluntad de un individuo, basándose en 

un desequilibrio de poder donde el más fuerte ejerce poder sobre el más débil, 

teniendo como consecuencias daños físicos, psicológicos e inclusive la 

muerte de la víctima.  

 

La ONU (2004) aporta específicamente su noción de violencia contra la 

mujer, en el sentido de una minusvaloración del sexo femenino que genera 

un menoscabo en términos físicos, psíquicos o de cualquier otra índole, sea 

que este fuera en la vida pública o privada (Palacios, 2011). 
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En este marco, se colige que el tema en cuestión hace directa referencia a 

una dirección o abstención en la generación violentista contra el género 

femenino, con la intención de dañar y generar una agresión del tipo físico, 

psíquico o sexual que altere su normal desenvolvimiento social y consciencia 

en ella misma. 

 

Ahora bien, en cuanto a los tipos de violencia contra la mujer, Arechederra 

(2010) menciona que los tipos de violencia contra la mujer son:  

 

Violencia física. Se refiere a cualquier acto o conducta que implique usar 

deliberadamente la fuerza sobre el cuerpo de la mujer, con la intención de 

ocasionar u ocasionando, dolor, daño o lesión física. Dentro de ella, se 

encuentran los puñetazos, bofetadas, quemadura, hematomas, etc. 

 

Violencia psicológica. Se refiere a aquellas conductas o actos que implique 

atentar contra la integridad emocional o psíquica de la mujer. Dentro de ella, 

se encuentran los insultos, amenazas, humillaciones, aislamiento social, 

burlas, etc. 

 

Violencia sexual. Está referido a todas aquellas acciones del tipo sexual, sea 

en forma indirecta, intenciones o atentados contra la voluntad de la mujer que 

impliquen coacciones o amenazas que enerven su integridad sexual. 

 

Violencia económica. Se refiere al tipo de violencia donde el varón ejerce 

control sobre el dinero de manera exhaustiva, contra los gatos, entrega dinero 

escaso, recrimina la forma de gastar, etc., es decir, las decisiones a nivel 

económico son unilaterales.  

 

Respecto de la evolución histórica de los documentos jurídicos de protección 

en favor de a mujeres, se observa que el reconocimiento de la protección de 
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la mujer ha tenido una evolución constante, partiendo  desde los primeros 

instrumentos de la ONU a mediados del siglo pasado (ONU Mujeres, 2006). 

 

Es en primer tercio del siglo XX, la Organización de la Naciones Unidas adoptó 

convenciones que buscaban la igualdad de la mujer, entre las más resaltantes 

fueron la ‘Convención sobre los derechos políticos de la mujer’ en 1952 

considerado uno de los instrumentos transcendental en la búsqueda de 

igualdad de género; (Ruiz, 2017). En 1957 la ‘Convención de 1957 sobre la 

Nacionalidad de la Mujer Casada’ la cual pretendía asegurar la equivalencia 

de derecho entre hombres y mujeres en cuanto a su nacionalidad, y la propia 

Convención sobre el consentimiento marital, en 1962 que buscaba la 

protección de la mujer de los matrimonios sin su libre consentimiento (Brenes, 

1993) 

 

En cuanto a los instrumentos internacionales vinculados a nuestro tema, 

podemos citar Convención contra toda forma de discriminación contra la mujer 

de 1979, por la cual se consagra todas las prerrogativas en favor de la mujer, 

reconocida a la fecha por más de 180 Estados, y representa hoy por hoy un 

importante corpus internacional dado que mediante este instrumento se 

integró a la mujer al espacio de los derechos humanos (Palacios, 2011; Meza, 

Harris, & Truffello, 2017). 

 

Otro instrumento que podemos destacar es la conferencia mundial de Viena 

de 1993, por la cual se enfatiza el respeto a la mujer y la necesidad de 

concertar entre los Estados acciones concretas en su defensa con el fin abolir 

tajantemente toda modalidad violentista contra la mujer, sea en su esfera 

pública o privada y de cualquier manifestación contra su voluntad, incluyendo 

formas de acoso, exploración y trata de blancas. En el documento, además, 

se incluye a las niñas como potenciales víctimas (Díez, 2011). 

 

La Convención aprobada por la OEA en 1994, por la cual por primera vez se 

previene en un instrumento de este carácter, y sanciona la violencia contra la 

mujer en un sentido orgánico e integral, fundando en que este tipo de violencia 
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acentúa la diferenciación entre los roles binarios de los sujetos (Meza, Harris, 

& Truffello, 2017). 

 

La Conferencia Mundial de la mujer, de 1995, es un documento central en 

este contexto, aprobada en China, en la medida que es una de los eventos de 

esta naturaleza que tuvo mayor repercusión en el mundo entero, asumiendo 

en ella el compromiso de los Estados miembros en su difusión y garantía para 

el desarrollo de las mujeres, obligando al desarrollo de sus mecanismos 

internos en su protección (Díez, 2011). 

 

En cuanto a la terminología violencia familiar, esta se entiende como toda 

acción u omisión dirigida contra un miembro del grupo familiar, que 

desarmoniza su aspecto físico o psicológico (Vásquez, 2011). 

 

Por su parte, Novoa (2016), sostiene que esta noción se basa en una 

manifestación externa con el fin de buscar causa un daño o lesión contra el 

cónyuge o conviviente en un espacio común, generando como consecuencia 

una ruptura en la convivencia o el normal estado de sus miembros.  

 

Todas estas definiciones han sido recogidas en mayor o menor medida en la 

Ley 30364 cuando consigna la definición puntual de esta figura, que ha sido 

empleada por la doctrina y la jurisprudencia, y que ha permitido proteger no 

solo a la mujer sino en general al grupo familiar y a los menores, adolescentes 

y ancianos. 

 

Es importante también mencionar que para el despacho ministerial de nuestro 

país, MIMP (2016) este tipo de violencia será considerado cuando se 

produzcan entre los miembros de la familia que describe en sus instrumentos 

y documentos jurídicos, que incluyen a todo tipo de parientes, incluyendo 

convivientes, parejas actuales y exparejas, y toda una lista de personas que 

se han integrado al grupo familiar o son considerados como parte de ella al 

momento de producirse las manifestaciones de violencia. 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
La presente investigación es de tipo cuantitativo y de nivel comparativo, 

dirigido la demostración de la cantidad de denuncias que se hayan 

presentado en un determinado horizonte de tiempo y en una jurisdicción 

determinada, siendo en nuestro caso la Fiscalía de Bajo Biavo, y de esta 

forma precisar objetivamente, a partir de un análisis estadístico de la T 

student, medir el estado de las variables y el grado de asociación entre estas.  

 

El diseño de la presente investigación siguió el criterio de Hernández, 

Fernández y Baptista (2014), esto es, el diseño pre experimental debido a 

que la evaluación del comportamiento de la variable Modificatoria del último 

párrafo del Art. 57 del Código Penal se realizó dentro de su contexto natural; 

asimismo, se evaluaron las respectivas variables de conformidad con los 

objetivos trazados en el trabajo. 

El esquema que lo representa es: 

 

 

Donde: 

M: Expedientes- Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo en el periodo 2017 y 

2018. 

O1: Casos antes de la modificatoria del Art. 57 del Código Penal, último 

párrafo. 

r: Efecto en las denuncias.  

O2: Casos de la modificatoria del Art. 57 del Código Penal, último párrafo. 

O1 O2 

 

X M: 
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3.2. Variables- Operacionalización 

 
Identificación de las variables 

Variable I:  

Modificatoria del Art. 57, último párrafo, del Código Penal. 

Variable II: 

Delito de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar.  

Operacionalización:  

Se encuentra en el anexo 3 del presente. 

 

3.3. Población y muestra 

 

Población 

 

La población que nos correspondió consignar estuvo determinada por el total 

de los expedientes en materia de agresiones contra la mujer en el horizonte 

temporal del 2017, los cuales ascienden a 636 y 2018, los cuales ascienden 

a 451, antes y después de la modificatoria del Art. 57, último párrafo. 

 

Muestra 

Para el caso de la elección muestral, nos decantamos por elegir la totalidad 

poblacional consignada en el párrafo precedente, dado que tuvimos todas las 

facilidades para acceder a los expedientes necesarios para esta investigación. 

 

Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo en el periodo 2017 y 2018, los cuales 

ascienden a 636 y 451 respectivamente, antes y después de la modificatoria 

del Art. 57, último párrafo, con lo cual se persigue establecer nociones 

comparativas entre los dos periodos observables. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Técnicas 

La recolección de datos para ambas variables se llevó a cabo a través de la 

técnica análisis documental, el mismo que permitió recabar información 

necesaria sobre los expedientes en la materia bajo análisis, a nivel de la 

Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018.  

Instrumentos  

El instrumento empleado en esta investigación correspondió a la guía de 

análisis documental, con el propósito de levantar información sobre el delito 

que nos propusimos analizar en la jurisdicción identificada. En esta dirección, 

el investigador coordinó y desplegó sus esfuerzos con el objeto de recabar las 

denuncias en la materia que nos convoca, que nos representó los insumos 

metodológicos necesarios para el desarrollo y contrastación de nuestra 

investigación. 

Validación 

 

Con fines de validación de los respectivos instrumentos, se prefirió la técnica 

de validar por expertos, por la cual se contrasta las connotaciones teóricas de 

los instrumentos y su representación objetiva en la selección de los materiales 

u objetivos del estudio (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). Con este 

afán, en la presente investigación utilizó 3 (tres) expertos en materia de 

Derecho Procesal Penal quienes, en su calidad de magísteres o doctores en 

su especialidad, dieron el visto bueno a nuestros instrumentos 

correspondientes. 

 

Confiabilidad 

  

El instrumento no contó con prueba de confiabilidad debido a que la 

recolección de información fue a partir de documentos, a los cuales se les 
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sintetizó la información necesaria para el desarrollo temático de nuestro 

trabajo académico. 

 

3.5. Métodos de análisis de datos 

La investigación empleó la estadística descriptiva e inferencial para realizar el 

análisis de las variables de estudio, siguiendo lo recomendado por Hernández; 

Fernández y Baptista ( 2014), quienes fundamentan que primero se debe 

realizar un análisis descriptivo de cada variable para posteriormente 

contrastar las hipótesis con el análisis estadístico inferencial. 

En esta dirección, en primer lugar, se utilizó el programa Microsoft Excel, para 

ordenar y realizar las tablas, las cuales fueron analizadas con el software 

SPSS 24.c. Posteriormente, se aplicó la prueba “t” de Student para muestras 

relacionadas, mediante la cual se evaluó el efecto del Art. 57 en las denuncias 

por el delito de agresiones contra la mujer e integrantes del grupo familiar. 

 

3.6. Aspectos éticos 

A lo largo de toda la presente investigación, se ha utilizado información 

académica sobre nuestro tema de estudio, y material brindado por el propio 

Poder Judicial en forma de expedientes sobre la materia de estudio, los cuales 

han servido para contrastar y fundamentar nuestra investigación, sobre los 

cuales asumimos la titularidad integral de su contenido. 
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IV.  RESULTADOS 

 

Los resultados fueron medidos mediante dos guías de análisis documental para 

ambas variables de estudio y estos son presentados en función con cada uno de 

los objetivos específicos tal como se presenta a continuación:  

 

4.1. Denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra de la 

mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo – 2018 antes de la modificatoria del Art. 57, último párrafo, del Código 

Penal. 

 

Tabla 1.  

Resultados de los expedientes presentados antes de la modificación.  

Meses N° expedientes % 

Enero 47 7% 
Febrero 63 10% 
Marzo 39 6% 
Abril 56 9% 
Mayo 41 6% 
Junio 47 7% 
Julio 55 9% 
Agosto 27 4% 
Septiembre 75 12% 
Octubre 64 10% 
Noviembre 53 8% 
Diciembre 69 11% 

Total 636 100% 

Fuente: Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo. 

Interpretación:  

En  cuanto  a la presente tabla, se evidenció que ingresaron un total 636 

denuncias presentadas por delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo, es 

decir, antes de ser modificado el Art. 57 del Código Penal, es allí, donde  se 

notó que en el mes de enero ingresaron 47 expedientes, que representa un 

7% del total de la población; por su parte, en el mes de febrero ingresaron 63, 

que representa 10% del total de la población en estudio; para el caso de marzo 



 

 

se registró el ingreso de 39 expedientes,  que representa 6%; en abril 

ingresaron 56 expedientes, que equivale a 9%; en mayo se recepcionaron 41 

expedientes, que representa 6%; en junio ingresaron 47,  que representa 7%, 

mientras que julio ingresaron 55, esto presenta a 9%; en el mes de agosto 

ingresaron 27 expedientes, esto equivale a 4%; en el mes de septiembre 

ingresaron 75,  que representa 12%; octubre 64, esto equivale a 10%; 

noviembre 53, que representa 8%; y, finalmente, en diciembre se obtuvo que 

ingresaron 69 expedientes, que porcentual representa a un 11%. Sin 

embargo, se llegó a corroborar que hubo meses en donde los expedientes 

que ingresaron a la fiscalía provincial en estudio fueron enormes en 

comparación a los demás meses, entre ellos están (febrero, octubre, 

diciembre y septiembre) en cuanto al año 2017. Esto indica que a pesar de 

existir y de tener normas y leyes que fueron creadas con la finalidad de 

salvaguardar y amparar a la mujer y al grupo familiar en toda su amplitud, pero 

la realidad es otra.  

 

4.2. Cantidad de denuncias presentadas por el delito de agresiones en 

contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la fiscalía Provincial 

Mixta de Bajo Biavo – 2018 después de la modificatoria del Art. 57, último 

párrafo, del Código Penal. 

 

Tabla 2.  

Resultados de los expedientes presentados después de la modificación. 

            Meses N° expedientes  % 

Enero 61 14% 
Febrero 47 10% 
Marzo 59 13% 
Abril 43 10% 
4Mayo 33 7% 
Junio 19 4% 
Julio 27 6% 
Agosto 34 8% 
Septiembre 27 6% 
Octubre 20 4% 
Noviembre 55 12% 
Diciembre 26 6% 

Total 451 100% 

Fuente: Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo. 



 

 

 

Interpretación  

En  cuanto  a la presente tabla se evidenció que ingresaron un total 451 

denuncias presentadas por delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo el 

año 2018, es decir, después de la modificación del Art. 57 del Código Penal; 

es allí, donde  se encontró que en el mes de enero ingresaron 61 expedientes, 

que representa a un 14% del total de la población; en el mes de febrero 

ingresaron 47, que representa 10% del total de la población en estudio; marzo 

ingresaron 59,  que representa 13%; en el mes de abril ingresaron 43 

expedientes, que equivale a 10%; en el mes de mayo se recepcionaron 33 

expedientes, que representa 6%; para el mes de agosto ingresaron 34 

expedientes, esto equivale a 8%; en el mes de septiembre ingresaron 27,  que 

representa 6%; en octubre 20, esto equivale a 4%; noviembre 55, que 

representa 12%; y, finalmente, en diciembre se obtuvo que ingresaron 26 

expedientes, que porcentualmente representa a un 6%. Después de haber 

descrito mes a mes, se encontró que durante el periodo en estudio hubo 

meses en las cuales los expedientes fueron mayores a los demás meses 

como por ejemplo (enero, febrero, marzo, abril y noviembre). Esto indica 

razonablemente que menos casos se han dado en el periodo 2018 a raíz de 

la modificación del último párrafo del artículo 57 del Código Penal, 

disminuyendo en 185 expedientes en comparación antes de ser modificada. 

De la misma manera, gracias a la modificación del último párrafo del Art. 57  

del Código Penal, se observa que fueron llegando con más facilidad a la 

resolución de cada uno de ellos.  

 

4.3. Efecto de la modificatoria del Art. 57, último párrafo, del Código 

Penal en las denuncias por el delito de agresiones en contra de la mujer 

e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo – 2018. 

  

 



 

 

Tabla 3.  

Prueba de emparejamiento. 

Prueba de muestras emparejadas 

 

Diferencias emparejadas 

T gl 
Sig. 

(bilater
al) Media 

Desvi
ación 
están
dar 

Media de 
error 

estándar 

95% de intervalo 
de confianza de 

la diferencia 

Inferior 
Superio

r 

Pos test - 
Pre test 

-15.417 23.24
4 

6.710 -30.185 -0.648 
-2.298 11 0.042 

Fuente: Tablas 01 y 02 

 Interpretación  

 

En este acápite se mencionan los resultados estadísticos de nuestro trabajo, 

a partir de la fórmula prueba (T) para efectos de las muestras relacionadas, 

que nos permitió contrastar dos resultados con periodos interrelacionados. 

 

Bajo este mismo análisis, se ha logrado demostrar el impacto sustantivo 

respecto a la modificación del Art. 57, a partir de la obtención de resultados 

sobre el delito analizado a nivel de la jurisdicción fiscal de la Provincial Mixta 

de Bajo Biavo, donde de una totalidad de 636 expedientes se ha reducido a 

451, esto es, con diferencia de 185, durante el periodo comprendido entre 

2017-2018, ello debido a que el valor de la significancia obtenida (0.042) es 

< a 0.05. En esta misma dirección, se constata el notorio efecto positivo (-

15.417), dado que tras la modificación del último párrafo del art. 57, se ha 

logrado evidenciar que entre el pretérito y el tiempo posterior ha existido un 

notable mejoramiento, de esta suerte por tanto el número de expedientes ha 

logrado disminuir. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Prueba de contrastación de hipótesis. 

Hipótesis. 

 

Hi: Existe una incidencia significativa de la modificatoria del Art. 57, último 

párrafo, del Código Penal en las denuncias por el delito de agresiones en 

contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la Fiscalía Provincial 

Mixta de Bajo Biavo – 2018.  

 

Nivel de significancia 

 

α = 0.05 = 5% 

 

Estadístico de prueba 

Prueba t. 

 

Valor P o significancia 

P = 0,042 

 

 

 

 

 

   



 

 

V. DISCUSIÓN 

 

En lo tocante al número de denuncias presentes por el delito analizado a nivel 

Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo, en los periodos 2017 y 2018. Evaluando 

el antes y después de la modificación del párrafo último en lo que respeta al Art. 

57 del Código Penal; es decir, se desarrolló y se tomó en consideración la Ley 

N°30710 promulgada en El Peruano (2017) para la primera variable 

“Modificación del último párrafo  del art.57 del Código Penal”, el cual señala que 

la modificación de último párrafo del artículo 57, será la base que permita  

determinar el efecto del mismo en las denuncias y no solo eso, sino que se verá 

los delitos de Agresiones en contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar; y en lo que respecta a la segunda variable “Delito de agresiones contra 

la mujer e integrantes del grupo familiar, se tomó en consideración al Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP) (2016), basándose en la Ley n° 

30364, que define que la  “Ley como tal es para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, el cual 

permitió que a través de la prueba de (t de Student), se llegó a evidenciar  que 

de un total de 636 expedientes ha reducido a 451, con una diferencia de 185, 

durante el 2017-2018, ello en consonancia a que el valor de la significancia 

obtenida (0.042) es < a 0.05. Ccabe señalar, adicionalmente, que el efecto 

positivo se observa como representación de -15.417, dado que tras la 

modificación del último párrafo del Art. 57, se ha logrado evidenciar que entre un 

antes y después ha existido un mejoramiento sustantivo, haciendo por tanto que 

el número de expedientes disminuya enormemente y esto se corroboró con lo 

estudiado por López (2014), el cual concluye que no hay ni uniformidad ni 

homogeneidad en el contexto mundial en la regulación normativa de la violencia 

en los niveles comparados, siendo la normativa en la mayoría de países 

fragmentaria, dispersa e insuficiente, es decir, totalmente diferente al estudio  en 

curso.  

 

En lo que respecta al primer objetivo que es evaluar la cantidad de denuncias 

presentadas por el delito de agresiones en contra de la mujer e integrantes del 

grupo familiar en la Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018 antes de la 



 

 

modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código Penal, se evidenció que 

hubo meses en donde los expedientes que ingresaron a la fiscalía  provincial en 

estudio fueron enormes en comparación a los demás meses, entre ellos están 

(Febrero, 63 expedientes, octubre, (64),  diciembre (69) y septiembre (75)) en 

cuanto al año 2017, esto indica que a pesar de existir y de tener normas y leyes 

que fueron creadas con la finalidad de salvaguardar  y amparar a la mujer  y al 

grupo familiar en todo su amplitud, pero la realidad es otra. Frente a esto se 

corrobora con el estudio realizado por Costa (2015), mismo que concluye que no 

es suficiente el criterio coercitivo contemplado en las “normas que tipifican el 

delito de violencia psicológica en contra de la mujer y los demás miembros del 

núcleo familiar, en el Código Orgánico Integral Penal” en la protección eficaz de 

las víctimas.  

 

En cuanto al segundo objetivo específico, que es precisamente evaluar la 

cantidad de denuncias presentadas por el delito de agresiones en contra de la 

mujer e integrantes del grupo familiar en la fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo 

– 2018 después de la modificatoria del último párrafo del Art. 57 del Código 

Penal.  Se rescató que dentro de ella, hubo variaciones de mes a mes, esto 

conllevó a que durante el periodo (2018) en estudio hubo meses en las cuales 

los expedientes fueron  mayores a los demás meses como por ejemplo (enero, 

febrero, marzo, abril y noviembre), sin embargo, con todo lo descripto en el 

primer objetivo, la diferencia  es razonable ya que menos casos se han dado en 

el periodo 2018 a raíz de la modificación del último párrafo del artículo 57 del 

código penal, permitió disminuir de un total de 636 expedientes a 185 

expedientes. Estos resultados han sido positivos gracias a la modificación del 

último párrafo del artículo 57 del código penal.  Este trabajo se corrobora por el 

estudio realizado por De La O (2011), el cual tuvo un colofón distinto al estudio 

y concluye que pese a la modificación del artículo 287 que hace referencia al 

incremento de la pena competente en el caso de violencia familiar, no hubo una 

disminución significativa de los casos, ya que en el 2010 se asesinaron a 72 

mujeres lo que significó un incremento en 50% comparándolo con el 2009 donde 

se suscitaron 39 casos. 



 

 

VI.  CONCLUSIONES 

 

6.1. Que por medio de la prueba de (t de Student), se ha podido identificar que 

existe un impacto notorio, con respecto a la modificación del Art. 57, último 

párrafo, del Código Penal, tras  obtener los resultados que los casos del delito 

de  agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar en la 

Fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo, es decir, de un total de 636 

expedientes ha reducido a 451, con una diferencia de 185, durante el 2017-

2018, ello debido a que el valor de la significancia obtenida (0.042) es < a 

0.05; Así mismo, cabe mencionar que dicho efecto es positivo (-15.417), en el 

sentido de que tras la modificación del último párrafo del Art. 57  del Código 

Penal, se ha evidenciado que entre un antes y después ha hecho que el 

número de expedientes disminuya. 

 

6.2. Que hubo meses en donde el ingreso de expedientes que ingresaron a la 

fiscalía  provincial en estudio fueron enormes en comparación a los demás 

meses, entre ellos están (Febrero, 63 expedientes, octubre, 64 expedientes,  

diciembre, 69 expedientes y septiembre, 75, expedientes en cuanto al año 

2017, esto indica que a pesar de existir y de tener normas y leyes que fueron 

creadas con la finalidad de salvaguardar  y amparar a la mujer  y al grupo 

familiar en todo su amplitud, pero la realidad es otra. 

 

6.3. Hubo meses en las cuales los ingresos de los expedientes fueron mayores a 

los demás meses como por ejemplo (enero, febrero, marzo, abril y noviembre), 

sin embargo, con todo lo descripto en el primer objetivo, la diferencia es 

razonable ya que menos casos se han dado en el periodo 2018 a raíz de la 

modificación del último párrafo del artículo 57 del código penal, permitió 

disminuir de un total de 636 expedientes a 451 expedientes. Obteniendo una 

disminución de 185 expedientes.  Estos resultados han sido positivos gracias 

a la modificación del último párrafo del artículo 57 del código penal.   

  



 

 

VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1.   A los fiscales, jueces y abogados, poner mucho énfasis en la tramitación 

de denuncias y procesos por agresiones en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar, dando prioridad a dichos procesos, debido a 

su importancia y naturaleza.  

 

7.2. Al personal fiscal, desarrollar un procedimiento a fin que de manera 

progresiva, se puedan agrupar las denuncias no resueltas por agresiones 

en contra de las mujeres e integrantes del grupo familiar, con la finalidad 

de poder resolverlos de acuerdo al orden que ingresan al despacho.  

 

7.3.  A los operadores de justicia, implementar medidas y políticas cautelares 

que permita desarrollar los procesos por el delito de agresiones en contra de 

la mujer e integrantes del grupo familiar de forma efectiva y/o eficiente a fin 

que las partes sean beneficiadas, es decir, tanto el demandante como el 

demandado. 
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Anexo N° 01: Matriz de consistencia  

Titulo: Efecto de la modificatoria del Art. 57 C.P., último párrafo, en materia de agresiones contra la mujer: Fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo- 2018. 

Formulación del problema 

general 
Hipótesis Objetivos Variable Dimensiones Indicadores 

¿ Cuál es el efecto de la 

modificatoria del último 

párrafo del artículo 57 del 

Código Penal en las 

denuncias por el delito de 

agresiones en contra de la 

mujer e integrantes del grupo 

familiar en la fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo 

Biavo – 2018? 

 

Hi: Existe una incidencia 

significativa de la modificatoria 

del último párrafo del artículo 57 

del Código Penal en las denuncias 

por el delito de agresiones en 

contra de la mujer e integrantes del 

grupo familiar en la fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo - 

2018 

Ho: No Existe una incidencia 

significativa de la modificatoria 

del último párrafo del artículo 57 

del Código Penal en las denuncias 

por el delito de agresiones en 

contra de la mujer e integrantes del 

grupo familiar en la fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo - 

2018 

Objetivo General 

 

Determinar el efecto de la modificatoria del último 

párrafo del artículo 57 del Código Penal en las 

denuncias por el delito de agresiones en contra de 

la mujer e integrantes del grupo familiar en la 

fiscalía Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018. 

Objetivo especifico 

 

Evaluar la cantidad de denuncias presentadas por el 

delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018 antes de la 

modificatoria del último párrafo del artículo 57 del 

Código Penal. 

Evaluar la cantidad de denuncias presentadas por el 

delito de agresiones en contra de la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la fiscalía 

Provincial Mixta de Bajo Biavo – 2018 después de 

la modificatoria del último párrafo del artículo 57 

del Código Penal. 

 

 

Modificación 

del último 

párrafo  del 

art.57 del 

Código Penal 

Entrada en 

vigencia de la 

modificatoria 

del último 

párrafo del 

Artículo 57- 

Fecha de la 

modificatoria  

Delito de 

agresiones 

contra la mujer 

e integrantes 

del grupo 

familiar 

 

Número de 

expedientes 

antes de la 

modificatoria 

del último 

párrafo del art. 

57 del Código 

Penal 



 

 

 

 

 Número de 

expedientes 

después de la 

modificatoria 

del último 

párrafo del art. 

57 del Código 

Penal 

Diseño de investigación Variables de estudio Población y muestra 

Instrumentos 

de recolección 

de datos 

Pre experimental 
Variable I: Modificatoria del último párrafo del art. 57 del Código Penal 

Variable II: Delitos de Agresiones en contra de la mujer e integrantes del grupo familiar. 

La población se encontró constituida 

por la totalidad de expedientes 

presentados por el delito de 

agresiones contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar en la 

fiscalía Provincial Mixta de Bajo 

Biavo en el periodo 2017 y 2018, 

antes y después de la modificatoria 

del artículo 57 respectivamente. 

 

Análisis 

documental 

 

Guía de análisis 

documental 
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Anexo N° 02: Instrumento de las variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

AÑO 

 

Delito de agresiones contra la mujer e 

integrantes del grupo familiar 

 

 

 

2017 

 

 

Número de expedientes antes de la 

modificatoria del último párrafo del 

art. 57 del Código Penal 

636 

2018 

 

Número de expedientes después de 

la modificatoria del último párrafo 

del art. 57 del Código Penal 

451 
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